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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 30 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo. en grado de apelación. en el recurso contencioso
administrativo número 247/1986, promovido por ((Citroen
Hispania. Sociedad Anónima». contra sentencia de la
Audiencia Nacional de fecha 4 de octubre de 1985. en
los recursos conlencioso--adminislrativos números 22.126.
23.487 Y 23.722, acumulados. interpuestos contra la Orden
de este Ministerio de 9 de junio de 1981 y contra la
desestimación presunta del recurso de reposición tnter·
puesto contra la Resolución de este Ministerio de 5 de
agosto de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 247/1986, inter
puesto por «Citraen Hispania. Sociedad Anónima», contra sentencia de
la Audiencia Nacional de fecha 4 de octubre de 1985, que resolvió el
recurso interpuesto contra la Orden de este Ministerio de 9 de junio de
1981 y contra la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto con,tra la resolución de' este Ministerio de 5 de agosto' de
1982, sobre aprobación parcial del Programa de Actividades para el
bienio 1981l-1981 de «Citroén Hispania, Sociedad Anónima», se ba
dictado, con ,fecha 15 de abril de 1988, sentencia por el Tribunal
Supremo. en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación deducido por
la representación procesal de "Citroen Hispania, Sociedad Anó!Ü~a",
contra la sentencia de la Sección Segunda de lo Contencioso--AdmtnIstra
tivo de la excelentisima Audiencia Nacional de 4 de octubre de 1985,
dictada en los recursos atumulados a que este pronunciamiento se
contrae, confirmamos íntegramente la expresada resolución, sin hacer
expresa imposición de las costas causadas en esta apelación.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en eluBoletín Oficial
del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.. ,
Madrid, 30 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de lUDIO de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Dmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se modi
fica la Resolución defecha 29 defebrero de 1988, por la que
se homologan dos impresoras marca «Citizem), modelos
MSP·55 y MSP·50, jabricadas por «Cilizen Wach Ca.
Ltd» en su instalación industrial ubicada en Saitama·Kez
y Tanashi (Japón).

Vista la petición presentada por la Empresa «Distribuidora de
Sistemas Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Ur¡eU, 118, de Barcelona, por la que solicita que la Resolución de fecha
29 de febrero de 1988, por la que se homologan dos impresoras marca
.citizen», modelos MSP-55 y MSP-SO, sea aplicable a los modelos
MSP-4Q y MSP-45;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con respecto
a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio.
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 29 de febrero de 1988, por la que se
homologan las impresoras marca «Citizero>, modelos MSP~55 y MSP-50,
ctm la contraseña de homologación GIM-0298, para incluir en dicha
homologación los modelos de impresoras, cuyas caracteristicas técnicas
5('n las siguientes:

Marca -eitizeD», modelo MSP-4ü.

Características:
Primera: 9 x 5_
Segunda: 130.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «Citizen», modelo MSP-45.

Características:
Primera: 9 x 5.
Segunda: 152.
Tercera; Continuo/discreto.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

25615 RESOLUClON de 20 de junio de 1988. de lo Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
loga una impresora marca «Apple)}, modelo Imagewri·
ter LQ., fabricada por «Tokyo Eledric Co. Ltd.» en su
instalación industrial ubicada en Ohito (Japón).

Presentado en lá Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «Apple Computer España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Salmes, 150, municipio de Barce
lona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de homologación
de una impresora fabricada por «Tokyo Electric Ca. Ltd.» en su
instalación industrial ubicada en Ohito (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente, que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio «CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante informe con clave
número 2128~M~IE, la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado
IA8761ST1583C; han hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado produeto con el número
de homologación que se transcribe GIM"()313, con caducidad el día 20

,de junio de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción, el día 20 de junio de 1989, definiendo, por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado las que
se indican a continuación: ' - ,

CaraCterísticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida-
des: (a x b). . •

Segunda. Descripción: Velocidad de Impresión. Unidades: Caracte~
res por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado~

Valor de las caraaeristicas para cada marca y modelo

Marca «Apple», modelo Imagewriter LQ.
Características:
Primera: 27 x l.
Segunda: 209.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio 4e 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 20 de junio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
loga un «modem» para la transmisión de datos, marca
<dBM», modelo 3.834, fabricado por (dB.I.\f-VIMERCATE»
en Italia.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «IBM, S:A.E.», con domicilio social en paseo de
la Castellana, 4, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de un «I11odem», para la transmisión de. datos, fabricado
por «IBM~VIMERCATE»,en su instalación'industrial ubicada en Milán
(Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vig(~nte que afecta al producto cuya homol~ga
ción solicita, y que el laboratono «Central Oficial de EleetrotecDla»,
mediante dictamen técnico, con clave 87024022, y la Entidad colabora
dora «Bureau Veritas Español,' S. A.», por certificado de clave
BRC/3jV/990/87, han hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado prOducto, con la contra~


